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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Almoines

2025/06121 Anuncio del Ayuntamiento de Almoines sobre la delegación de
competencias para la celebración de un matrimonio civil.

ANUNCIO
Resolución 320 de fecha 23 de mayo de 2025.

Visto que según se desprende de la aprobación de la Ley Orgánica 1/2025, el
Juez de Paz deja de tener competencia para la celebración del matrimonio civil. En
consecuencia y dado que las Oficinas Colaboradoras del Registro Civil no disponen
de Encargado propio y para el desempeño de sus funciones se relacionarán con la
Oficina General y el Encargado de su ámbito territorial, la competencia para la
celebración del matrimonio en forma civil será, de acuerdo con el artículo 58 de la
Ley del Registro Civil:

Alcalde o Regidor en quién este delego, 

Por todo el que precede, he resuelto:

1.- Delegar la competencia para la celebración del matrimonio en forma civil
en favor de la Regidora de Fiestas y Políticas Social Lucia Molina González.

2.- Ordenar su publicación al Boletín Oficial de la Provincia.

Almoines, 2 de mayo de 2025.—El alcalde-presidente, Juan Cardona Berto.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
06

12
1


		2025-06-02T13:41:32+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



